
 
 

 
 
 

 
 
REAL DECRETO XXXX/XXXX, DE XXX DE XXXX, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE ENERO, REGULADORA 
DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES, APROBADO POR EL 
REAL DECRETO 1774/2004, DE 30 DE JULIO 
 
El Defensor del Pueblo ha puesto de manifiesto que la actual redacción del artículo 76 
del Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, aprobado por el Real Decreto 1774/2004, de 
30 de julio, puede suponer una limitación importante de las posibilidades de defensa 
y recurso de los menores sujetos a internamiento, por cuanto que el citado precepto 
no aclara de forma suficiente en qué casos es necesario notificar al abogado/a 
defensor/a del menor la imposición de una sanción disciplinaria por parte del centro y 
en cuáles no. 
 
Así, la ausencia de comunicación generalizada de este tipo de sanciones a los 
abogados de los menores, puede suponer una merma a las exigencias del derecho a 
la tutela judicial efectiva sin indefensión de éstos, puesto que la comunicación de la 
misma a otras instancias, como por ejemplo la Fiscalía o la unidad de la que dependa 
el centro de internamiento, siendo conveniente y adecuada, no suple la necesaria 
comunicación al abogado/a del menor, que, en defensa de sus intereses, puede 
decidir impugnar dichas sanciones en el ejercicio legítimo del derecho al recurso. 
  
En este sentido, el artículo 78 del Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, dispone que las resoluciones sancionadoras podrán ser recurridas, antes del 
inicio del cumplimiento, ante el juez de menores, verbalmente en el mismo acto de 
notificación o por escrito dentro del plazo de 24 horas, por el propio interesado/a o por 
su letrado/a, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 60.7 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
 
Por lo anterior, y a fin de garantizar la mayor tutela posible a los menores internados 
en centros de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de nuestra Constitución y 
en el artículo 47 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, por 
medio del presente real decreto se dota de una nueva redacción al apartado 2 del 
artículo 76 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
aclarando indubitadamente la necesidad de comunicación al abogado/a del menor de 
todos los acuerdos que impongan sanciones al menor internado, sin perjuicio del resto 
de comunicaciones que actualmente vienen practicándose de forma obligada. 
 
La presente reforma es congruente con los principios de buena regulación, recogidos 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al constituir una modificación 
necesaria y proporcional para los fines a los que se dirige, además de aumentar la 
seguridad jurídica, la transparencia y la eficiencia.  
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa del 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día XX de 
XXXX de XXXX, 
 

DISPONGO: 
 

Artículo único. Modificación del artículo 76 del Reglamento de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, 
aprobado por el Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio.  
 
El artículo 76.2 del Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores, aprobado por el Real Decreto 1774/2004, 
de 30 de julio, queda redactado como sigue: 
 

“2. Asimismo, el acuerdo sancionador se notificará en todo caso y en igual plazo 
al Ministerio Fiscal y a la defensa letrada del menor.”   

 
Disposición final primera. Título competencial. 
 
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 6ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar la 
legislación penal, penitenciaria y procesal. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”.  
 

 
Dado en Madrid a XXX de XXX de XXXX 

 
 
 


